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Redacción

El CGPJ establece que corresponde al juez
decidir en cada caso sobre la modificación del
régimen de custodia, visitas y estancias
acordado en los procedimientos de familia

Cuando este se vea afectado por las medidas contenidas en el Real Decreto 463/2020 por el 

que se declaró el estado de alarma ante la pandemia de coronavirus COVID-19 y siempre 

que no haya acuerdo entre los progenitores

La Comisión Permanente señala que las juntas sectoriales de Juzgados de Familia pueden 

adoptar acuerdos para unificar criterios y establecer pautas de actuación conjuntas

Madrid, 20 de marzo de 2020.-

La Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial ha acordado hoy en sesión

extraordinaria que corresponde al juez la decisión pertinente acerca de la suspensión, alteración o 

modulación del régimen de custodia, visitas y estancias acordado en los procedimientos de familia

cuando lo dispuesto en el Real Decreto 463/2020, por el que se declaró el estado de alarma, afecte

directa o indirectamente a la forma y medio con arreglo a los cuales se llevan a la práctica las

medidas acordadas.

El órgano de gobierno de los jueces señala que las medidas adoptadas judicialme ...
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